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En atención al contenido de la petición del apoderado de la 

parte actora, el Despacho no accede al mismo, en consideración 

a lo preceptuado en el artículo 78, numeral 10 del Código 

General del Proceso. que señala: 

 

“Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son 

deberes de las partes y sus apoderados: 

… 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir.-“ 

 

 

Así mismo, el numeral 4º, del artículo 42 del Código General 

del Proceso, indica, que el Juez, igualmente puede exigir 

información de las autoridades y particulares, que no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no se le haya 

suministrado.- 

 

Frente a la notificación vía Whatsapp, se le indica al 

apoderado judicial, que este medio no se ajusta a los rituales 

consagrados por el Código General del Proceso, ni de la Ley 

2213 de 2022, por lo que no se autoriza la realización de la 

notificación de la admisión de la demanda por este medio, 

máxime, si tenemos en cuenta,  que dentro del plenario se 

evidencia que al ejecutado DELGADO RODRIGUEZ, le fue remitida 

de forma física la notificación del auto mediante el cual se 

admitió la demanda (folio 17 cuaderno digital), que si bien no 

fue tenida en cuenta por el Despacho, por presentar algunas 

incongruencias, permite concluir el lugar donde se localiza el 

citado ciudadano; por tanto, se le requiere al apoderado para 

que acate lo dispuesto en providencia del 21 de abril de 2022. 

  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  05  DE AGOSTO  

DE 2022  
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